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Se disparan las
muertes por calor

MÉXICO PODRÍA CERRAR esta temporada de altas

temperaturas con cifras similares a 2023, cuando
se registraronmáximos históricos de decesos

y padecimientos, de acuerdo con expertos

MELISSA GALVÁN

redaccion@ejecentral.com

II e empecé a sentir

M sofocada, con di-

ficultad para res-

pirar y la visión

un poco borrosa. Aunque nos cubría

una lona, el calor era insoportable. No

paraba de sudaryapenas me podía mo-

ver", relató Elisa López, mujer de 54

años, quien por su oficio de comercian-

te está expuesta a las altas temperatu-
ras que han persistido en las últimas

semanas en México. Elisa estaba casi

inconsciente cuando su esposo la llevó

a una clínica en Tlalnepantla, Estado de

México, en los límites con la Ciudad de

México, donde estaban trabajando. El

doctor que atendió a Elisa le informó

que había sufrido un golpe de calor. Se-

gún las recomendaciones de la Secreta-

ría de Salud, la paciente hizo bien en

acudira una unidad médica para evitar

la pérdida de conocimiento.

Otras medidas que las autoridades

sanitarias recomiendan tomar de

inmediato ante una situación similar

consisten en ubicarse en un lugar fres-

CO y a la sombra, aplicarse paños húme-

dos en la frente y la nuca, además de

beber pequeños tragos de agua simple.
El golpe de calor es la principal causa

de muerte por altas temperaturas en

México. En sólo dos meses de la actual

temporada de calor, el país acumuló mil

346 padecimientos asociados a las altas

temperaturas, de los cuales 61 deriva-

ron en defunciones, según el informe

semanal de la Dirección General de Epi-
demiología publicado el 28 de mayo, el

más reciente.

En este sentido, se estima que de

marzo a mayo de 2024 el calor extremo

cobró una vida diaria en México, y 93%

de los casos se debió a golpes de calor,
mientras que sólo siete decesos se atri-

buyeron a deshidratación.

De seguir la tendencia, México podría
concluir su temporada de calor de este

año con cifras similares a las de 2023,
cuando se registró el máximo histórico

de padecimientos (cuatro mil 306) y de

muertes (421) por las altas temperaturas,
según los Informes Semanales para la

Vigilancia Epidemiológica.
"Si las cosas siguen como van, po-

dríamos volver a rozar cifras atroces de

muertes este año; los termómetros han

marcado temperaturas realmente espe-
luznantes en algunas ciudades del país
(...) Las previsiones no pueden ser sino

pesimistas, sobre todo para los más vul-

nerables", aseguró Francisco Serratos,
académico y escritor especializado en

crisis climática yhumanismoambiental.

Las cifras son más alarmantes si se

toma en cuenta que en sólo cinco años

las muertes en México asociadas al ca-

lor han aumentado hasta 856%, al pasar
de 44 decesos en 2019 a 421 en 2023, de

acuerdo con los datos oficiales. Hace 10

años, en 2014, en México solo se repor-
taron 23 muertes asociadas a la tempo-

rada de calor. La tendencia se mantuvo

así hasta 2019, cuando la estadística se

duplicó. "El año que viene muy proba-
blemente no sea tan cálido como este,

porque habrá otros régimenes asocia-
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dos al fenómeno de La Niña, pero en

unos tres 0 cinco años las consecuencias

del calentamiento global van a ser peo-

res", alertó Víctor Torres, investigador
del Instituto de Ciencias de la Atmósfe-

ra y Cambio Climático de la UNAM.

Para este año, el SMN pronosticó
cinco olas de calor. Apenas el 4 de junio
concluyó la tercera, que duró 15 días,
igual que la segunda. A México todavía

le faltan dos periodos calurosos en lo

que resta de la temporada, y es posible
que también tengan una duración ma-

yor al parámetro de cinco días.

"Lo que los parámetros actuales nos

indican es que a mediano y largo plazo
las ondas de calorvan a ser todavía más

frecuentes y van a durar más", advirtió

Torres.

EL TEXTO
COMPLETO

y más detalles
en La-Lista.

Escanea
este código
para entrar.
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SÍNTOMAS ALARMANTES

El golpe de calor necesita tratamiento

urgente. Sin atención, puede dañar rá-

pidamente el cerebro, corazón, riñones

ymúsculos, yéstos son sus signos:
PRINCIPAL: elevación de tempe-
ratura a más de 40 grados
centígrados.
CONFUSIÓN, agitación, dificultad

para hablar, irritabilidad, delirio,
convulsiones y coma.

PIEL CALIENTEy seca en in-

solación por clima cálido;
piel seca 0 poco húmeda
en insolación.
MALESTAR estomacal o

vómito.
ENROJECIMIENTO a medi-

da que aumenta la tempera-
tura corporal.
RESPIRACIÓN rápida y
superficial.
PULSO significativamen-
te aumentado por el es-

trés del calor.

POSIBLE dolor de

cabeza.

El golpe de calor es

la principal causa de

muerte en México por
altas temperaturas. En 2

meses se registraron mil
346 pacientes con ma-

les asociados al termó-
metro elevado.


